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Aprueba Deserción Licitación Cajas Transporte de Vacunas,
bajo lD 3674-26-L121

Decrsto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

6453
2I 0CT 2021

Las facultades que conÍere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades refundida en todos sus textos modiñcatorios; Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos
Admin¡strativos de Sum¡nistro y Prestación de SeN¡cios y Decreto No 250 del Ministerio de Hac¡enda que aprueba
el Reglamento de la Ley N' 19.886, que regulan los procedlmientos adm¡nistrativos de contratac¡ón de sumin¡stro
de bienes muebles y servic¡os necesarios para el funcionam¡ento de los SeNic¡os Públ¡cos y Mun¡cipios de todo
el país.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o N' 3774 del 0510712021 que nombra a la
Admin¡stradora Mun¡c¡pal. Decreto Alcald¡cio N" 3881 del O9lO7 f2O21 que delega facultades y atr¡buc¡ones a la
Administradora Mun¡opal. Decreto Alcaldicio N' 3731 del 29/0612021 que modifica Decreto Alcaldicio No 755 del
O5102f2O21 que establece subroganc¡as automáticas en las unidades municipales. Decreto Alcald¡cio N' 3734 del
30lOOl2O21 mediante el cual se nombra como Directora (R) del Departamento do Salud. Decreto 4485 del
1UO82O21 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como secretario Mun¡cipal Subrogante,
con la fórmula (S). Decreto 6078 del 18/ 10/202 1 que establece subrogancias automáticas para func¡onar¡os que
¡nd¡ca.

La Disponib¡lidad Presupuestária según decreto N' 3938 del 30/122020
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

La necesidad de adquirir Cajas para el Transporte de Vacunas desde los
Centros de Salud a los puntos de vacunación en la comuna da Chillán V¡ejo.

Decreto No 5751 30l1gl2o21, que aprueba Bas6s l¡citación pública con
lD 3674-26-L121, para la compra de Cajas Transporte de Vacunas.

Transporte de Vacunas, que propone dese n, ya que el proveedor que part¡cipa en la licitac¡ón oferta
un producto que no cumple con las senlal
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-U, m DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Munlclpalidad de Chlllán VieJo

INFOR E EVALUACION DE OFERfAS

UCITACION Ne 367¡t-26-Ll2'l

Pa¡¿ la licitación No 3674-26-L 121 "Ca¡r3 Tran3porto d6 Vacunas" sa recib¡eron los siguientes antecedontes

r.- PROOUCTO§ LTCTTAÍX)S:

Dsscripción Canüdad Pre3entac¡ón
T VaoJnas I lrtlos dad rntema 3 litfos 4

Caia Transpo4qy go{]xs -zo_l'tlor !9!sqqa_d rnterna 6l ros 6 Unúades
Cala Tlllporle 

-V-qc¡nas 24 lrlms c€p_?odad rntema 7 t ros 2 Undades

2.. OFERENTE§:

Rut Razón Social
77 214 214.5 EKIPOMED S

3.. CONSIOERANDO:

El Provsedor ofgrta reftigerador portátl, que no mant€ne la csdena de frio al ser desconectado de la red eléctri:a
no es sl producto que se requrere adqutrir

A.. RECOTIENDACON:
oado lo anteriof y en sstncta sureoón a las basas. se recomienda declarar desrerta ta tc{aoón No 3674-26-1121
"Cala! Transporte do Vacunr3'

En las bases técnÉas se mdicá que se neces á adqurnr c¿las para et transpone de vacunas que tengan las
s¡¡uientes caracleristicas obligalonas

. Mantenc¡ón Cadena do frio entre 24 horas y 8 dias o que rndrque contar con Celrficac¡ón de la OMS. Fabricada con material de etslamlento

cAfToL¡DTA R¡VERA ACUÑA
' Dtfeclora

Casfam Drá Mchefle Bachel€t J

-/,, , t
PAULA ORT¡Z SEJULVEDA

EncúgErúálá CaIdad
Cesfam Dra. Mrchelle Bachelet J

LTLTAN E§PtNozA coNTRERAS
Apoyo Ftnanzas

Oepartamenlo de Salud Muncrpa¡

Chtllán Vte,o. Octubre 29 dot 2021
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